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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O   
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 16 de enero de 1950 por la  
que se fija el justiprecio de las acciones 
de la Compañía «Industria Hormera, 
Sociedad Anónima», de Barcelona, que 
se declararon sujetas a expropiación por 
causa de seguridad nacional por Orden 
de 15 de junio de 1949.

Excmo. Sr.: Vísta la hoja de aprecio 
formulada por el Interventor de La Com
pañía «Industria Hcrmera. S. A.», de Bar
celona, con respecto a las acciones de la 
misma, números 211 al 1.010, de quinien
tas pesetas nominales cada una, que se 
declararon sujetas a expropiación por cau
sa de seguridad nacional en virtud de la 
Orden de 15 de iunio de 1949;

Vista la hoja de aprecio formulada por 
la representación legal de los interesados, 
ausentes del territorio nacional;

Oída la Comisión de Expropiación de 
Bienes de Extranjeros por razón de Se
guridad Nacionál;

Vistos los articules 6.°. 8.°, 10 y 11 del 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948,

Este «Ministerio, en virtud de las facul
tades que le atribuye el artículo 13 d e l . 
referido Decreto-ley, ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° El justiprecio de las accio
nes números 211 al 1.010, de quinientas 
pesetas* nominales cada una, de la Com
pañía «Industria Hornera S A.», de Bar
celona, se fija en 125 744 pesetas.

Art. 2.° Para la liquidación de las obli
gaciones exigióles a la citada Compañía 
que se hallen suieta's a lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948. se es
tará a lo prevenido en la Orden de este 
Ministerio de 14 de mavo de 1945 v a lo 
que oportunamente se preceptúe en el 
plipcró de condiciones que en su día se 
establezca oara la adjudicación de las ac
ciones mencionadas.

Art. 3.° Dentro de los quince días si
guientes a ta fecha de esta Orden se con
vocará concurso público de adlnrVcsción 
de las acciones & que se refiere el ar
ticulo 1.®

Art. 4.° En el plazo de los ocho días 
/Siguientes al de la publicación de esta 
Orden podrá interponerse contra la mis
ma por los interesados recurso de súplica 
ante el Consejo de Ministros.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1950.

MARTIN ART A JO*
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeras 
por razón de Seguridad Nacional 1

ORDEN de 17 de enero de 1950 por la
que se fija el justiprecio de las accio
nes de la Compañía « Vinícola Ibérica, 
Sociedad Anónima» de Tarragona, que 
se declararon sujetas a expropiación por 
causa de seguridad nacional por Orden 
de 15 de diciembre de 1948.

Excmo. Sr.: Vista la hoja de aprecio 
formulada por el Interventor de la Com
pañía «Vinícola Ibérica, S. A », de Tarra
gona, con respecto a las acciones de la 
misma, números 1 a 24, 45 a 140.' 518 
a 783 y 808 a 1.000 de mil pesetas nomi
nales cada una, que se declararon sujetas 
a expropiación por causa de seguridad na
cional en virtud de la Orden de 15 de 
diciembre de 1948;

Vista la hoja de aprecio formulada por 
la representación legal de los interesados, 
ausentes del territorio nacional;

Oída la Comisión de Expropiación de 
Bienes de Extranjeros por causa de Se
guridad Nacional;

Vistos los artículos 6.° 8 10 y 11 del
Decreto-lev de 23 de abril de 1948,

Este Ministerio, en virtud de las fa
cultades que le atribuye el articulo 13 del 
referido Decreto-ley ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1° El íustiorecio de las accio
nes números 1 a 24, 45 a 140, 518 a 783 
y 808 a 1 000 de mil pesetas nominales 
cada una, de la Compañía «Vinícola Ibé
rica, 8 A » de Tarragona se fija en pe
setas 187.334 81.

Art 2.° Para la I1rmidec?ón de las obli
gaciones ex*.gibles a la citada Compañía, 
que se hallen sujetas a lo dispuesto en el

Decreto-ley de 23 de abril de 1948, se es
tará a lo prevenido en la Orden de esto 
Ministerio de 14 de mayo de 1945 y a lo 
que oportunamente» se preceptúe en el 
pliego de condiciones que en su día se 
establezca para la adjudicación de las 
acciones mencionadas.

Art. 3.° Dentro de los quince días si
guientes a la fecha de esta Orden se con
vocará concurso público de adjudicación 
de las acciones a que se refiere el ar
tículo 1.a

Ai*t. 4.° En el plazo de los ocho días 
siguientes al de la publicación de esta 
Orden podrá interponerse contra la mis
ma por los interesados recurso de súplica 
ante el Consejo de Ministros.

Lo digo a V. £. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos afiog. 
Madrid, 17 de enero de 1950.

MARTIN ART AJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 17 de enero de 1950 por la que 

se declara cesante en el Cuerpo Técni
co de Correos al Jefe de Negociado de 
segunda clase don Elías Montes Esteban.

lim o Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el articulo cuarto del Decreto 
de 9 de marzo de 1940 y artículos 41 y 49 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, para aplicación de la Ley de 
Funcionarios, de 22 de julio del mismo año. 

Este Ministerio ha acordado declarar- 
cesante en el Cuerpo Técnico de Correos 
al Jefe de Negociado de segunda clase 
don Elias Montes Esteban, por llevar más 
de diez años en situación de excedencia 
voluntaria sin haber solicitado el rein
greso.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1950.—P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.
ORDEN de 17 de enero de 1950 por la que 

se declara cesante en el Cuerpo Auxi
liar Mixto de Correos al Auxiliar de 

 primera clase doña Visitación Keller 
Arévalo.
limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo cuarto del Decreto de 9 de marzo de 1940 y artículos 41 y 49 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, para aplicación de la Ley de Funcionarios, de 22 de julio del mismo año, Este Ministerio ha acordado declarar cesante en el Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos al Auxiliar de primera clase doña Visitación KPller Arévalo. por llevar más de diez años en situación de excedencia voluntaria sin haber solicitado el reingreso.
Lo digo a V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1950.—P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Córreos y Telecomunicación.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 12 de enero de 1950 por la 

que se conceden los beneficios de liber
tad condicional al soldado de este Ejér
cito Juan Berbet Gilabert, recluso en 
la Penitenciaría Militar de «La Mola».
Conforme a lo dispuesto en el artículo 1.001 del Código de Justicia Militar, Leyes de 23 de julio de 1914 y 28 de diciembre de 1916 y Reales Ordenes de 12 de enero de 1927 y 20 de agosto de 1929, concedo los beneficios de libertad condicional, por el tiempo de condena que.aun le queda por cumplir, al soldado de este Ejército Juan Berbet Gilabert, recluso en la Penitenciaria Militar de «La Mola».
Madrid, 12 de enero de 1950.

\ GALLARZA

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 16 de enero de 1950 por la 

que se nombra Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo a doña María Isabel Peñuela 
y de la Cobíella, excedente voluntaria 

d e dicho Cuerpo.
Timo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Técnico-administrativo de este Departamento, por pase a otro destino de don Ricardo Cortés González, que la servia, una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase, con el sueldo anual de 7.200 pesetas,‘'Est.e Ministerio,, de conformidad con lo establecido en los artículos 41 y 48 del Reg amento de 7 de septiembre de 1918. dictado para la aplicación de la Ley de Ba ŝes de 22 de julio del mismo año ha tenido a bien nombrar, sin consumir, turno, pára la expresada vacante y dotación. a doña María Isabel Peñuela v de la Cobíella, excedente voluntaria de la misma categoría, que con fecha 3 de no- l

viembre del pasado año solicitó reingresar en el servicio activo.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 16 de e n e r o  de 1950.— P. D., I. de Arcén egui.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
ORDEN de 16 de enero de 1950 por la que se nombra, en turno de oposición directa y libre, Jefe de Administración de tercera clase del Cuerpo Técnico- administrativo de este Departamento a don Ricardo Cortés González.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo tercero de la Ley de 17' de julio de 1947 y lo dispuesto en el apartado c). letra B>, del artículo cuarto del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, dictado para la aplicación de la Ley de Bases, de 22 de julio del mismo año.
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar, en turno de oposición directa y libre, Jefe de Administración de tercera clase del Cuerpo Técnico-administrativo del mismo, con el sueldo anual de 12.000 pesetas y en la plaza vacante de igual clase y dotación, por defunción de don Alfonso Velarde y Castro, que la servía, a don Ricardo Cortés González, que figu- ' ra como Aspirante en expectación de destino de la indicada categoría y clase y turno citado, en la propuesta formulada por el Tribunal Calificador, aprobada por Orden de 27 de febrero del pasado año.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios emarde a V. I. muchos años. Madrid, 16 de e n e r o  de 1950.-—P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 4 de octubre de 1949 por la 

que se nombra Arquitecto escolar de 
la provincia de Córdoba a don Angel 
Marchena Rodríguez.
limo. Sr.: Vacante una pla2a de Arquitecto escolar de la provincia de Córdoba y vista la instancia formulada por don Angel M archena Rodríguez, en petición de que se le adjudique dicha plaza, así como el informe favorable de la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas, Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don Angel Marchena Rodríguez Arquitecto escolar de la provincia de Córdoba, con derecho al percibo de los honorarios que según tarifa puedan corresponderá y demás emolumentos legales.Lo digo a V. I. para su conocimiento v demávS efectos Dios euarde a V. I. muchos años. Madrid, 4 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
ORDEN de 25 de noviembre de 1949 por la que se deja  sin efecto la Orden ministerial nue sanciono a la Profesora de la Escuela del Magisterio de León, doña  Julia Pérez-Seoane y Díaz-Valdés confirmándola en su cargo, sin sanción a partir de esta fecha.

Timo. Sr.: Visto el expediente de'depu- rac'ón, en trámite de revisión, instruido a doña Julia Pérez Seoane y Diaz-Val- j dés, Profesora de la Escuela del Magis- i

terio de León, de conformidad con lo establecido en a Ley de 10 de febrexO de 1939. Orden Ck 18 de marzo del mismo año y • Decreto numero 66, del 8 de noviembre de 1936;Examinado d cho expediente, la propuesta fonn-liada por el Juzgado Superior de Revisiones v ^  informe emitido por la Dirección General de Enseñanza Primaria,Este Ministerio ha resuelto se deje sin efecto la Orden ministerial que la sancionó y, en su consecuencia, sea confirmada en su cargo sin sanción a partir de esta fecha.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madria, 25 de noviembre de 1949.
IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
ORDEN de 30 de diciembre de 1949 por 

la que se dispone que el Subdirector 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Madrid forme parte de la 
Junta de Directores de la misma.
limo. Sr.: Fijadas por Orden ministerial de 16 de noviembre del corriente año las atribuciones que corresponden a la Junta de Directores de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Madrid,Este Ministerio ha dispuesto que de la expresada Junta, integrada por el Director y el Secretario de la Central y los Directores de las distintas Escuelas de la capital, forme parte el Subdirector de la Escuela Central.Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 30 de diciembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de diciembre de 1949 por la que se nombra, en virtud de oposición restringida, Profesores de término de «Modelado y Vaciado» de las Escuelas de Sevilla, Jaén, Baeza y Palma de Mallorca a los señores que se mencionan.
limo. Sr.: Visto el expediente tram itado para la provisión, dispuesta por la Orden ministerial de 7 de febrero último y anuncio de convocatoria de la misma fecha, por el turno de oposición restringida, de las plazas de Profesores de término ae «Modelado y Vaciado» de las Escuelas de Artes y Oficios de Baeza, Jaén. Palma de Mallorca y Sevilla;Considerando que ,1a provisión de lás referidas vacantes se ajustó a lo preceptuado en \<xs referidas disposiciones y qu: no se formuló protesta ni reclamación alguna en contra de lo actuacio.Este Ministerio, de acuerdo con el informe eni tido por la Sección de Formación Profesional y con- la propuesta unánime elevada por el Tribunal, ha resucito nombrar, en virtud de oposicón restringida, ios siguientes Profesores de término de ¡<Modelado y Vaciado»:Don Juan Luis Va ¿sallo Parodi, para la Escuela ae Aries y Oficios de Sevilla; don Rafael Rubio Vernia para la de Jaén; don José Gálvez Mata, para la de Barza y don Jaime Mir Ramis, para la de Palma de Mallorca, con la remuneración ie 10 000 pesetas anuales, haber de entrada en el Escalafón de los de su clase, o con todos los demás derechos y obligaciones para aichos cargos ! reconocidos por las disposiciones vigen- | tes, debiendo los interesados de posesío-
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liarse de su respectivo destino en las 
Condiciones oue preceptúan las normas 
reglamentarias.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madriu, 30 de Diciembre de 19*19.

IBAÑEZ-MARTIN

Limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional v Tecnicr.'

ORDEN de 3 de enero de 1950 por la que 
se modifica la de 23 de agosto de 1933 j 
sobre la provisión de Preparadores bió- I 
logos.  1
limo. Sr.: Conforme con la propuesta ’ 

formulada por la Facultad de Ciencias I 
dé la Universidad de Madrid, por enten- 
der que con ello pueden mejorarse los 
servicios correspondientes,

Este Ministerio ha resuelto modificar 
las bases contenidas en la Orden minis
terial dé 23 de agosto de 1933, para ia 
provisión de las plazas de Preparadores 
biólogos de dicha Facultad, en el siguiente 
sentido:

La base primera se .modificará sustitu
yendo ia frase ((Profesor auxiliar» por la 
tíe «Profesor adjunto»

La base segunda quedará redactada en 
Ja siguiente forma: «Los ejercicios serán 
•absolutamente practicas y consistirán en 
la elaboración de objeto y ejecución de 
trabajos cuya naturaleza corresponda a 
ias materias de las cátedras a que el Pre
parador se destiña.» ••

La base tercera quedará concebida en 
los siguientes términos: «El Preparador 
biólogo, por acuerdo de la Facultad, está 
destinado a las cátedras de «Zoología es
peciales», donde prestará preferentemente 
sus servicios: pero tendrá la obligación 
de prestarlos en cualquiera de las otras 
Zoologías cuando las necesidades lo re
quieran, sobre todo mientras éstas carez
can del Preparador especial cprrespon- 
diente.»

Introducidas las antedichas modificacio
nes, se autoriza a la expresada Facultad 
para que eleve el oportuno anuncio, por 
duplicado, a este Ministerio, sacando a 
provisión la plaza de Preparador que se 
llalla vacante en dicho Centro, con el fin 
de proceder a su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO a los efec
tos oportunos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años: 
Madrid, 3 de enero de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 12 de enero de 1950 por  Ja 
que se dispone cese en el cargo de  Pre-, 
sidente del Patronato Local de Forma
ción Profesional de Bilbao don Luis Be- 
raza Zúrraga.

Timo. Sr.: A propuesta de esa Direc
ción General,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Luís Beraza Zárraga cese en el cargo de 
Presidente del Patronato Local de For
mación Profesional de Bilbao, agrade
ciéndole l o s  servicios prestados en el 
mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien-* 
to y. demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 12 de enero de 1950.

IBAÑEZ-MÁRTEN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de enero de 1950 por la 
que se nombra al Exorno. Sr. don Je
naro Riestra Díaz Presidente del Patro
nato Local de Formación Profesional de 
Bilbao ,
Ilrnq. Sr.: A propuesta de esa Direc

ción General, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 del libro I 
del vigente Estatuto de Formación Pro
fesional y Oraen de 13 de mayo de 1941, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional de Bilbao al ex
celentísimo s e ñ o r  don Jenaro Riestra 
Diaz. Gobernador civil de la provincia de 
Vizcaya.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. 1

Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 12 de enero ae 1950,

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

, Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de enero de 1950 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Zaragoza a don Luis Jimé
nez González .
limo. Sr.: En virtud de concurso de 

traslado, y cumplidos los trámites a que 
se refiere el coartado a) del artículo 58 
de la Ley de 29 de julio de 1943.

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
para el desempeño de la segunda cáte
dra de «Anatomía descriptiva y topográ
fica y Técnica anatómica» de ia 'Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza, al Catedrático de la misma 
asignatura en la de Salamanca, don Luis 
Jiménez González, con el mismo suel
do que actualmente disfruta y demás 
ventajas que le conceden las disposicio
nes vigentes.

Lo digo a 7. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 fie enero de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 18 de enero de 1950 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de La Laguna a don Ismael 
Sánchez Bglla.

limo. Sr.: En virtud de oposición,.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Ismael Sánchez .Bella Catedrático 
numerario de «Historia del Derecho es- 
pañob> de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de La Laguna, con el haber 
anual de entrada de 12.000 pesetas y de
más ventajas que le conceden las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 ae  enero de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 18 de enero de 1950 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Granada a don Rafael Gi- 

(  bert Sánchez dé la Vega.'

limo. Sr.: En virtud de oposición :
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Rafael Gibert v Sánchez de la Vega 
Catedrático numerario de «Historia del 
Derecho español» de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Granada, con 
el haber anual d entrada de 12.000 pe
setas y demás  ̂ventaje' que le conceden 
las- exposiciones, vigentes..

Lo digo a v . j. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid.. 18 de enero do 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza- 
Universitaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 21 de enero de 1950 por la

que se dispone que para que no se 
interrumpan las obras y demás servi
cios dependientes de este Ministerio que 
están efectuándose por el sistema de 
administración, se autorice ,  para su e je 
cución durante el ejercicio de 1950,  k¿ 
parte de los presupuestos de dichos ser
vicios aprobados en los años 1940 a 1949 
que están sin ejecutar.

limo. Sr.: Siendo necesario que no se 
interrumpan las obras y demás servicios 
dependientes de este Ministerio que están 
efectuándose por el sistema de adminis
tración, este Departairienio ha tenido a 
bien disponer que se autorice para su eje
cución durante el ejercicio de 1950. con 
arreglo al presupuesto vigente, la parte 
de los presupuestos de dichos servicios 
aprobados en los añas 1940 a 1949 que 
están sin ejecutar.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1950.

F.-LADREDA
limo. Sr. Subsecretario de este'Departa

mento.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 30 de diciembre de 1949 por 

la que sé aprueba el Estatuto de la 
Caja- de Previsión Laboral de la Em- 
prdsa «Tur, Sucesores, S. A . » .
Ilmós. Sres.: Visto el Estatuto de la 

Caja Laboral de ia Empresa «Tur, Su
cesores, S. A.», por el que han de des
arrollarse las funciones de Previsión So
cial establecidas en la Reglamentación 
de Trabajo de 27 de noviembre de 1947, 
vista la propuesta elevaaa al efecto por 
el Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales, y de conformidad con ias Or
denes ministeriales de 15 de junio de 
1948 y 23 de mayo de 1949, *

Este Ministerio, en uso ae sus facul
tades, ha tenido a bien disponer: 

Artículo .único.- ;-Se aprueba el Estatu
to de la «Caja de Previsión Laboral de 
la Empresa «Tur, Sucesores, S. A.», dis
poniéndose su inscripción y registro en 
la forma que se determina en la Ley de 
6 de diciembre dt 1941 y Decreto de 26 
de mayo de 1943.

Esta Institución ae Previsión queda, 
encuadrada en la Organización Mutua^ 
lista Laboral de conformidd con lo es
tablecido por el Decreto de 29 de sep
tiembre de 1948.

Lo que digo * VV. ti. para su cono
cimiento y -feotos.

Dios guarde a VV. II. muphos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1949.

GIRON DE VELASCO

limos. Sres. Directores generales ae Tra
bajo y Previsión, Jefe del Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales,
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por la  qu e se apru eba el E sta tu to  de 
la Caja de Previsión Laboral de  «Labora
torios Alter, S. A.».
limos. 3res.: Visto e¿ Estatuto de la Caja de Previsión Laboral de «Laboratorios Alter, S. A.», por el que se mejoran en beneficio de sus productores las prestaciones que otorga el Montepío Inter- provmcial de Industrias Ou. uní cas; vista la propuesta cavada di efecto por el Servicio de Mutualidades y Montepíos Laborales y de conformidad con las Ordenes ministeriales de 15 de junio de 1948 y 23 de mayo de 1949,Este Ministerio, en liso de sus facul- i tades hu tenido a bien disponer: IArticulo primero.—Se aprueba ei Es- j  fatuto de la Caja de Previsión Laboral ; de «Laboratorios Altor, S. A.», disponién- ¡ dose su íiJSi.Tirvción y registro en la for* : nía que se dcTermliia en la Ley de 6 cíe diciembre de 1941. v Decreto de 26 etc mayo de 1943.Esta Institución cié Previsión queda encuadra da en ia Organización Mutua lista Laboral, de confonnidad con lo establecido por ei Decreto de 29 de septiembre de 1948 coordinada con los Montepíos de ias Industrias Químicas.Artículo segundo.—Queda facultado el Servicio de Mutualidades y Montepíos Laborales oara dictar las normas complementarias que se precisen como consecuencia de cuanto disponen los artículos cuarto, quinto y sexto de la Orden de 23 de mavo de 1949.Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. .D os guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1949.

GIRON DE VELASCO
1 tinos. Sres. Directores generales de Trabajo y de Previsión, Jefe dol Servicio de Mutualidades y Montepíos Laborales.
ORDEN de 2 de enero de 1950 por la que 

se a c u e r d a  e l  r e in g r e s o  a l  s e r v ic io  
activo del M agistrado de Trabajo don 
José María M artínez y Sánchez  Arjona.
limo. Sr.: Vista ..la instancia suscrita por don José María Martínez y Sánchez j Arjona, Magistrado del Trabajo de prí- j mera categoría, en situación de excedencia voluntaria en el referido cargo, que le fué concedida por Orden ministerial de 10 de abril de 1940, solicitando su reingreso al servicio activo, y vacante una plaza de Magistrado del Trabajo de tercera categoría,Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Jurisdicción del Trabajo y en uso de las atribuciones que le están' conferidas, ha tenido a bien acordar el reingreso al servicio activo del Magistrado del Trabajo don José María Martínez y Sánchez Arjona, con destino a la Magistratura del Trabajo de Teruel, si bien, en atención a que la vacante es de tercera categoría, deberá serle fijado, hasta tanto que se origina una vacante de primera, el sueldo anual de 18.000 pesetas, con cargo al capítulo, artículo, grupo, concepto correspondientes del pre- j supuesto vigente, más el cien por cien, i en concepto de gratificación por servicios | extraordinarios, establecido en la Ley de | 

2 2  de diciembre último. . jLo que digo a V. I. para su conocimien- t to . y demás efectos. iDios guarde a V,wl. muchos años. j 
Madrid 2 de enero de. 1950.—Por de- j legación, Carlos Pinilla Turiño. j

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio, 1

ORDEN de 28 de enero de 1950 por la que se  organiza el Cuerpo de Inspección Técnica de Previsión, en orden a la creación de las zonas o demarcaciones que dicha Inspección ha de tener en el territorio nacional.
limo. Sr.: Previsto en el artículo séptimo de la Ley de 4 de mayo de 1948, por la que se reorganizó el Cuerpo de Inspección Técnica dé Previsión Social, la creación de zonas o demarcaciones en el ternw>r¿o nacional para ia mejor actuación y eficacia de dicha Inspección, se estima llegado el momento de dar cumplimiento al mencionado precepto, una vez cupíert-a casi en su u>w¿u.aaa ia puntilla del Cuerpo y obtenida la práctica e instrucción suficiente por parte de los funcionarios ingresados en la última oposición, resuelta con fecha 18 de abril de 1949.. . -A tal efecto, resulta necesario deter- : núnar no sólo las zonas o demarcaciones ; que hayan de establecense y el número ; de Inspectores ai servicio de cada una ce ellas, sino también el de los. que han : de integrar las plantillas de las Seccio- ¡ nes de los Servicios Centrales, Asi como i d otar las normas o procedimientos para | su adscripción.í En su virtud, y de conformidad con la i propuesta formulada por la Dirección j General de Previsión.! Este Ministerio ha tenido a bien dis- j poner lo s'guiente:Primero.-r-A los efectos de la actuación ! de la Inspección Técnica de Previsión i Social, se reorganiza ésta sobre la base ¡ de un Servicio Central y de seis zonas o demarcaciones territoriales.I Secundo.—Los Serv.cios Centrales de la ! Inspección Técnica de Previsión Social con residencia en Madrid, estarán orga- ¡ nizados administrativamente en una Je- j fatura, de Servicios y los cuatro Nego-  ̂ ciados siguientes: primero, de Seguros v ; Subsidios Sociales: segundo, de Monte- ; píos y Mutualidades; tercero, de Coope- 

i ración, y cuarto, de Cajas de Ahorro.; Tercero.—-Las zonas o demarcacionesi terr.toriales serán las que a continuación j se indican:' Primera zona.—Centro, con la capitali- 
\ dad en Madrid, que comprenderá las pro- ¡ vincias de: Madrid, Avila, Segovia, Sa- I lamanca, Zamora. León. Valladolid, So- ¡ ria, Zaragoza, Huesca. Guadalajara, Cuenca, Ciudad ReaL Toledo y Cáceres. Segunda zona.—Sur. con capital:dad en ! Sevilla, que comprenderá, además de las 
i ocho provincias andaluzas, la de Bada- 
j joz y las plazas de soberanía española en el Norte de Africa.Tercera zona.—Levante, con capitalidad en Valencia, que comprenderá las provincias de Valencia. Alicante. Castellón, Teruel, Aloacete y Murcia.Cuarta zona.—Noreste, con capitalidad en Barcelona, y cue comprenderá, además de ias cuatro provincias catalanas, las islas Baleares.Quinta zona.—Norte, con capitalidad en Bilbao, que comprenderá las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa, Alava. Na varra, Santander, Burgos, Palencia y Logroño: ySexta zona.—Noroeste, con capitalidad en La Coruña, y que comprenderá las provine'as de La Coruña. Lugo, Orense, Pontevedra y Asturias.A efectos de las inspecciones que en j las mismas hayan de practicarse, la re- ! gión de las Islas Canarias se considerará . incluida en la demarcación o zona pri- ¡ mera.Cuarto.—La residencia de la Inspeo- : ción en las respect.vas capitales de zona ! sé fija en las Delegaciones provinciales j de Trabajo correspondientes, a excepción I de la zona Centro* que radicará en los j Servicios Centrales de la propia Inspección.1 Quinto.—La plantilla de los Servicios

Centrales de la Inspección Técnica de Previsión Social constará de los siguientes funcionarios del Cuerpo:Jefatura del Servicio: El Inspe tor general Jefe y dos Inspectores, uno de ellos con categoría de Inspector J.efq, que desempeñarán funciones de Secretaria a las órdenes de aquél.Para cacia uno ae ios cuatro Negociados, a que se refiere el apartado segundo,' un Inspector Jefe y un Inspector. Sexto.—Las de las . zonas o demarcacio- ; nes se integrarán de la sigu.ente forma:¡ Zona primera. Centro, con un Inspec- ; tor Jefe y nueve Inspectores.Zona segunda, Sur. con un Inspector : Jefe y tres Inspectores.Zona tercera, Levante, con un Inspeo- ! tor Jefe y cuatro inspectores.I Zona cuarta, Noreste, con un Inspeo j tor Jefe y nueve Inspectores, i Zona quinta Norte, con un Inspector i Jefe y cinco Inspectores: y *£ona sexta. o. oeste, con un Inspector i Jefe y tres Inspectores.¡ Séptimo.—En cuanto a la provisión dei los destinos antes indicados, se fijan las normas que a continuación se expresan:¡ a) Las plazas de los Ser/icios Cen- i {rales y de la zona Centro, con excepción de la de inspector general aeie, se proveerán mediante solicitud de los que asr piren a ocuparlas y reúpan las conddones legales, dando preferencia absoluta a la m¿ivor categoría aaimnisirauva y a »  tigüedad de servicios en el Cuerpo.b.) Las plazas de las cinco restantes zonas o demarcaciones se cubrirán en igual forma, y si no hubiera solic tantes con derecho preferente, el destino a las vacantes sin cubrir se hará con carácter forzoso entre los funcionarios más mo* dernos y por el orden que ocupen en el escalafón.Como quiera que en la actualidad existen siete vacantes de Inspectores, de la S última categoría, solamente podrán pro- ¡ veerse las Jefaturas de estas cinco 2onas 1 y d ecisiete piazas de Inspectores en las í mismas.c) A fin de que el acoplamiento reseñado tenga efectividad a la mayor brevedad posible, en bien de las conveniencias del servicio, se concede un plazo de siete dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la I presente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para que los funcionarios del Cuerpo Nacional de Inspección Técnica de Previsión Social formulen a la Subsecretaría de esce Depairamenio sus peticiones de destiño., por el orden de preferencia que estimen convenientes, y una vez resueltas las solicitudes, se dispondrá seguidamente la incorporación de cada uno a s'us respectivos desunos.Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a W . IL muchos años. .Madrid, 18 de enero de 1950.—Por dele* gación. Carlos Pinilla Turiño.
limos. Sres. Subsecretario de Trabajo y Director general de Previsión.

ADMINISTRACIÓN  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
T u rn a n d o  S e c re ta r ía s  v a c a n te s  d e  laJusticia Municipal.

De conformidad con lo establecido en el Decreto orgánico del Secretariado de la Justicia Municipal y disposiciones complementarias al mismo, se publica relación de Secretarías de tercera categoría vacantes en esta fecha, con expresión dél turno a que cada una corresponde;
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SECRETARIAS DE TERCERA CATEGORIA

Vacante Causa de ia misma Fecha   Turno 
 

Entrena...................................

Nigrán, o la que resulte desierta 
en ios concursos previos de 
traslado ...................................

Manuel .................................... .

Ocaña o la que resulte desierta 
en los concursos previos de 
traslado.................................... .,

Brihuega .......................................

Castroverde, o la que resulte de
sierta en los concursos previos 
de traslado ................................

Aranda de Duero ........... ............

Almoradí, o la que resulte de
sierta en los concursos previos 
de traslado ...............................

Torelló ...........................................

Alba de Tormes .........;................

Defunción de D. Agaoito cfcl Pozo Elias ...... .

Defunción de D. Juan Martínez Sánchez ..........
Defunción de D.t Francisco Muñoz Ortiz .............

Defunción de D. Jesús Pacheco de las Heras ... 
Separación de D. Hermógenes Vicente Cuadrado.

t

Jubilación de D. Eugenio Leivas Alonso ..............
Separación de D. Angel'Viejo González .............

Traslado de D. Maximino Recio Gamero ..........
Traslado de D. José Sayos Poncet ........................

Traslado de D. Julio Alvarez Fernández .............

16 -12 - 49

17-12-49
20-12-49

20-12-49 
14- 1-50

14- 1.-50 
14- 1-50

14- 1-50 
14- 1-50

14- 1-50

| -
i Concurso entre Secretarios inte

rinos de la tercera categoría.

Oposición restringida.
Concurso de ascenso entre Secre

tarios de la cuarta categoría 
por antigüedad de servicios 
efectivos en la carrera.

i Oposición restringida.
Concurso de traslado entre Se

cretarios de la tercera cate
goría por antigüedad en el 
Cuerpo.

Oposición restringida.
Concurso de ascenso entre Se

cretarios de 1a cuarta cate
goría por antigüedad en el 
Cuerpo.

Ooosición restringida.
.Conourso de traslado entre Se

cretarios de la tercera catego
ría por antigüedad de servicios 
efectivos en la misma-.

Concurso entre Secretarios su
plentes de la tercera categoría 
por antigüedad de servicios 
efectivos en la carrera.

Madrid, 14 de enero de 1950.—El Subsecretario, L de Arcenegui.

Anunciando a concurso de ascenso entre
Secretarios de la cuarta categoría, las
vacantes de los Juzgados Comarcales
que se relacionan.
Vacantes en la actualidad las Secre

tarías de Juzgados Comarcales (tercera 
categoría) que a continución se relacio
nan, se anuncia su provisión a concurso 
de ascenso *ntre Secretarios de la cate
goría inferior, at conformidad con lo es
tablecido en el artículo 27 del Decreto 
orgánico del Secretariado, de 23 de di
ciembre de 944:

Antigüedad de servicios efectivos 
en la carrera

Manuel (Valencia).
Antigüedad en el Cuerpo

Aranda de Duero (Burgos),
Los Secrétanos concursantes elevarán 

sus instancias por conducto de las Au
diencias Te m oríales respectivas en el 
plazo de quince días naturales, a partir 
de la publicación de la presente en el 
BOLETIN OFiClAL DEL ESTADO, ha- 
cíenao constar .ex> las mismas el núme
ro con que f guran en el Escalafón co
rrespondiente.

Asimismo acompañarán el título de Le. 
trado caso de no tenerlo unido a su ex
pediente personal, y certificación acredi
tativa de hallarse al corriente en las li
quidaciones con la Caja Mutuo-Benéfi- 
ca de Justicia Municipal.

En el presente concurso podrán parti
cipar los funcionarios a los cuales se les 
ha reconocido la categoría personal co
rrespondiente & la¿> Secretarlas que se 
anuncian y que se encuentren en situa
ción de expectativa de destino, adjudicán
doseles las biazas siempre que no exis
tan Secretarios propietarios con título de 
Letrado. los cuales tienen preferente de
recho.

Madrid, 14 de enero de 1950.—El Sub
secretario. L de Arcenegui* *

Anunciando a concurso entre Secretarios 
suplentes de la tercera categoría la 
Secretaria del Juzgado Comarcal de 
Alba de Tornes (Salamanca).
Vacante en ia actualidad la Secretarla 

del Juagado vumarcal de Alba de Tor
mos ^Salamanca), se anuncia su provi
sión a concurso entre Secretarios suplen
tes de ia tercera categoría por antigüe
dad ae servicios efectivos en la carrera, 
de conloiiuidad con lo dispuesto en la 
disposición uanaitorla segunda del D e 
dreto orgánico del Secretariado, de 23 de 
diciembre de 1944 en relación con la Or. 
de.i ministerial de 31 de mayo de 1946 

Los Secretarios Concursantes elevarán 
sus instancias en el plazo de quince días 
naturales, poi conciucU. de las Audien
cias Territoriales respectivas, a partir de 
la publicaron qí la presente en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hacien
do constar en las mismas el número con 
que figuran en el Escalafón correspon
diente.

Madrid, 14 de enero de 1950.—El Subse
cretario, L de Arcenegui.

Anunciando a concurso entre Secretarios 
interinos de tercera categoría la Se
cretaria del Juzgado Comarcál de En
trena (Logroño).
Vacante en i? actualidad la Secreta

ria del Juzgado Comarcal de Entrena (Lo
groño) se anuncia su provisión a concur. 
so entre Secretarios interinos de ia ter-T 
cera categoría, de conformidad con lo es
tablecido en »a disposición transitoria 
tercera del Decreto orgánico del Secre
tariado, de 23 de diciemore de 1944.

Los Secrétalos concursantes elevarán 
sus instancias en el plazo de quince días 
naturales, por conducto de las Audiencias 
Territoriales respectivas, a partir de la 
publicación de ia present en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, haciendo 
constar en las mismas el número con

que figuran en el Escalafón correspon
diente.

Madrid. 14 de enero de 1950.—El Sub
secretario, I. te  Arcenegui,

Anunciando concurso-subasta para adju
dicar las  obras de construcción del Pa
lacio de Justicia de Valladolid.
Se convoca a concurso-subasta para ad

judicar la ejecución de las obras de cons
trucción ae :n edifica destinado a Pa
lacio de Justicia en Valladolid.

Los planos, presupuest.os pliego de con
diciones y Jemás aocumentos que inte
gran el provecto correspondiente estarán 
de manifiesto hasta las doce horas del 
dia en que termina la presentación de 
phegos todos ios días laborables desae 
las once de la mañana hasta la una de 
la . tarde ?n la Sección de Obras de ia 
Subsecretaría de) Ministerio de Justicia 
y en la Audiencia de Valladolid.

Las pronos^iones para optar al con
curso-subasta [xtdrnj presentarse duran
te los veime cuas naturales siguientes a 
aquei en oue st pubnuue este anuncio 
en el BOi^rriN o f i c i a l  d e l  e s t a 
d o , hasta las doce hora, del último dia 
del plazo en ia Sección de Obras de la 
Subsecretaría oel Ministerio dé Justicia, 
y en la Secretaria de Gobierno de la 
Aud.encía Terntonal de Valladolid.

A las doce de) terce. ala natural a 
partir del de ia presentación de pliegos 
se verificará la apertur de ios mismos 
en Madrid, on la Sección de Obras del 
Ministerio de Justicia, ante el limo, se- 
ñcr Subsecretario del Ministerio o fun
cionario en quien delegue; Jefe de la 
Sección de Obras de la Subsecretaría, 
Presiaente de m Audiencia de Vallado- 
lid, Arquitecto Director, Interventor De
legado de la Lntervenciój General de la 
Administración del Estado y Notario de 
turne de esta capital.

BU presupuesto de contrata ascenderá 
a once millones ochocientas setenta y sie
te mil doscientas cuarenta y seis pesetas
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con diez céntimos (11.377.246,10) debien
do quedar ver mma a as-las obras en un 
plazo de cuarenta y dos meses, a partir 
del día de su comienzo, y siendo la fian
za provisional para poder concurrir al 
concurso-subasta de ciento dieciocho mil 
setecientas setenta y dos pesetas con cua
renta y seis céntinos (118.772.46). por lo 
menos, correspondientes al 1 por 100 del 
tipo de subasta. Se considera el presu
puesto ae contrata como precio máxi
mo o tipo lúnite para la subasta.

Los licitadores presentarán dos sobres 
lacrados y cerrados en cuyo anverso se 
consignará, en uno, «Proposición para 
optar al concurso subasta y ejecución de 
las obras del edificio de nueva planta 
destinado a Palacio de Justicia en Va- 
lladoiid. Referencias técnicas y econó
micas ael licitador don y en el otro, 
«Proposición para opta al concurso-su
basta y ejecución ae las obras del edificio 
de nueva planta destinado a Palacio de 
Justicia en Valladolid. Propuesta econó
mica de don ...... ».

En el sobre de referencia acompaña
rá el licitador e.- resguardo de haber de
positado la lianza provisional, los docu
mentos que justifiquen su personalidad y 
el poder del ti•maiite en el caso de no 
actuar el proponente en nombre propio 
o de tratarse de persona jurídica; jus
tificante ae encontrarse al corriente en 
las contribuciones Industrial o de Utili
dades, según li.s casos; ios que exige el 
Decreto de 24 de diciembre de 1928 so
bre incompatibilidades y las referencias 
técnicas y económicas lo más amplias 
y detalladas posible y' por las que a c re  
dite haber intervenido y ejecutado obras 
de importancia ae. esta clase, al objeto 
de este concurso-subasta.

En el sobre de la propuesta económi
ca, extendido en papel sellado de sexta 
clase, se presentará la proposición redac
tada con arreglo al siguiente modelo:

Don .... dormcliado en .... calle ... nú
mero ..., en nombre propio, o en concep
to de apoaerado de don ..., o en el de 
Gerente o representante de la Socie
dad ..., domiciliada en ..., según copla 
de escritura de mandato o de poder que 
acompaña y q te  acredita legalmente la 
represen tac ón aue ostenta y la facultad 
para ejercitar estas gestiones, enterado 
del anuncio publicado, así como ae los 
pliegos de condiciones, y vistos y exami
nados todos documentos que integran 
el proyecto de construcción de un edi
ficio con destino a Palacio de Justicia 
en Valladolid, se compromete a reali
zar las obras catadas tomando a su car
go su ejecución y el cumplimiento -ne 
todas las obligaciones establecidas, con 
estricta sujeción al correspondiente pro
yecto y pliego de condiciones facultati
vas v económicas, por la cantidad de ...

Madrid, 18 de enero de 1950.—El Sub
secretario. I. de Arcén eguL

112—A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA  

Dirección General de Timbre y 
Monopolios

Declarando nulo y sin ningún valor, por 
error de impresión el billete de la Lo
tería Nacional, serie primera, núme
ro 32806. correspondiente al sorteo que 
se ha de celebrar el día 25 del actual.
Habiéndose observado un error en la 

impresión del billete - de la Lotería Na. 
cion-al.' serle primera, húmero 32896, co
rrespondiente al sorteo que se ha de ce
lebrar el día 25 del actual, y que se re. 
m tió para su venta a la Administración 
de Loterías número uno de. Sabadell 
(Barcelona); por el presente anuncio se 
hace saber que por acuerdo de esta Di
rección General, fecha de hoy, queda 
nulo, y por tanto sin ningún valor, a 
los efectos de cualquier premio que pu

diera corresponderá en el expresado sor
teo, quedando de cuenta dei lisiado y 
pudiendo los poseedores del mismo re

c lam ar su im poile en la Admmisirac ón 
expendedora, previa su presentación y 
entrega.

Lo que se. anuncia, para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 23 de enero de 1950.—El Di
rector general, Fernando Roldan.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las enti

dades industriales que se citan.
Visto el expediente promovido por «Gui- 

ral Industrias Eléctricas, S. A.», solicitan
do autorización para la ampliación de in
dustria para la fabricación de condensa
dores para corrección del factor de po
tencia;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando la indus
tria incluida en el grupo segundo b) de 
la clasificación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto: Autorizar a «Guiral Indus
trias Eléctricas. S. A.», la ampliación que 
solicita, con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma undécima de 
la citada Orden ministerial y a las espe
ciales siguientes: »

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria y primeras 
materias, que deberá solicitarse en la for
ma acostumbrada, acompañada de certi
ficación de la Delegación de Industria, 
para extender la cual deberá justificarse 
ante la misma la imposibilidad de adqui
sición de maquinaría y primeras mate
rias nacionales.

3.a La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presente au
torización en el m om ento-que se com
pruebe y demuestre el incumnlimiento de 
las condiciones impuestas, o por la decla
ración maliciosa o inexacta contenida en 
los datos que deben figurar en las ins
tancias y documentos a que se refieren 
las Normas segunda a quinta, ambas In
clusive. de la citada Orden ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de enero de 1950.— El Direc

tor general de Industria, Alejandro Suá- 
rez.

Señor Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Zaragoza.

Cumplidos los trám ites reglamentarios 
en el expediente promovido por Ayunta
miento de Navalmoral de la Mata (Cáce- 
res), solicitando autorización para el 
abastecimiento de aguas potables:

Resultando que en la tramitación del 
exoediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarías, estando la indus
tria incluida en el grupo segundo b) de 
la clafisicación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939.

Esta Dirección General a propuesta de* 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto: Autorizar al Ayuntamiento 
de Navalmoral d e ja  Mata para el abaste
cimiento -de aguas potables, con arreglo 
a las condiciones generales fijadas en la 
Norma undécima cíe la ‘citada Orden mi
nisterial y a las especiales siguientes:

1.a Esta autorización es independíente 
de las que puedan corresponder otorgar 
a otros Organismos, y asimismo no su

pone la aprobación de las condiciones que 
deben reunir las instalaciones con arre
glo a los Reglamentos especiales que ri
gen las mismas, a cuyo fin deberá ser 
presentado el oportuno proyecto.

2.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente au
torización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de las condiciones impuestas, o por la 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refie
ren las Normas segunda a quinta, ambas 
inclusive, de la citada Orden ministerial.

Dios guarde g V S. muchos años.
Madrid. 9 de enero de 1950.—El Direc

tor general de industria, Alejandro 8uá- 
rez.
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Cáceres.

Cu Tiplidos los trám ites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Mino
rista Textil, S. A.», en solicitud de auto
rización para instalar en Sevilla una in
dustria ae hilados de algodón cpn 4.320 
husos de hilar;

Visto el informe favorable del Sindicar 
to Textil,

Esta. Dirección General ha resuelto con
ceder la autorización solicitada, con arre
glo a las condiciones generales fijadas en 
la Norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y a 
las especiales siguientes:

1.a El Dlazo de puesta en marcha será 
hasta el 31 de diciembre de 1950.

2.a Er interesado deberá justificar ante 
la Delegación de Industria que tanto en 
la constitución de la Sociedad como -en 
las ampliaciones de capital se cumplen 
las condiciones exigida® en la Ley de Or
denación y Defensa de la Industria, do 
24 de noviembre de 1939.

3.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaría, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada d* certificación de la Dele
gación de Industria, para extender la 
cual deberá justificarse ante la misma 
la imposibilidad de adquisición de ma
quinaria nacional.

4.a Esta resolución sustituve y anula 
a la  que en 23 de abril de 1947 fué dic
tada por la Delegación de Industria de 
Sevilla.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de enero de 1950.—El Di

rector general de Industria, Alejandro
Suárez.

\
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación do

Industria de Sevilla.

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Resolución del expediente sobre instala
ción de una nueva fábrica de cemento 
metalúrgico en Peñarrubia (Oviedo), 
solicitada por la Sociedad Metalúrgica 
Duro-Felguera.
Esta Dirección General, de acuerdo cea 

el informe d* la Sección correspondiente 
y previa consuíta con la Superioridad, ha 
resuelto Autorizar a don Antonio Lucio 
Villegas, en nombre y representación da 
la Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera, 
para instalar una fábrica de cemento me
talúrgico en los terrenos de su propiedad 
próximos a  la estación de Peñarrubia 
(Oviedo). La citada fábrica tendrá una 
capacidad máxima de 15.000 toneladas de 
«clinker», para la fabricación de las 45 000 
toneladas de cemento de horno * alto, y 
además de las condiciones generales re
glamentarias, cumplirá las siguientes es
pecíales: .

1.a La autorización es válida exclusi
vamente para los interesados.

2.a En el plazo de tres meses presen-
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t*rá proyecto definitivo y con el detalle 
ificíente para su ejécución. ante la Je- 

fi ira dei Distrito Minero de. Oviedo, 
para su aprobación o reparos, y lina vez 
aprobado, deberá ser ejecutado en el pla
zo máximo de dos años, a contar de la 
fecha de su aprobación, quedando la con
frontación del proyecto, autorización pa
ra la puesta en marcha e inspección del 
funcionamiento de la industria, a cargo 
de Jos Servicios del Cuerpo de Minas.

3.® El combustible empleado para la, 
fabricación de las 15.000 toneladas de 
«clinker» serán estériles de flotación.

Madrid, 30 de noviembre de 1949.—El 
Director general. Juan Gavala,
Señor Ingeniero Jefe del Distrito Minero 

de Oviedo.

Resolución del expediente sobre traslado 
de maquinaria de la fábrica de «Cemento 

Asland, S. A.», de Basurto (Bilbao), 
a sus fábricas de Córdoba y Moneada 
(Barcelona).

Esta Dirección General, de acuerdo con 
el informe de la Sección correspondiente 
y previa consulta a la Superioridad, ha 
resuelto autorizar a la «Compañía de As
faltos y Portland Asland», para que des
monte sus instalaciones de Basurto y rea
lice el traslado a su fábrica de Moneada 
y de Córdoba, con las condiciones siguien
tes:

1.a Se trasladarán a Córdoba los ele
mentos necesarios, complementando con 
los precisos, para garantizar un mínimo 
aumento de capacidad de producción 
anual, de 36 000 toneladas, con las cua
les, la capacidad total de la fábrica de 
Córdoba será de 116.000 toneladas al año.

2.' El traslado de elementos a la fá
brica de Moneada no supondrá aumento 
en su capacidad de producción de cemen
to, pero si el de producción de energía 
termoeléctrica, en 800 KVA. nomínales.

3.a .Para el cumplimiento de las ante
riores condiciones, en el plazo' de tres 
meses presentarán en las respectivas Je
faturas los proyectos correspondientes, asi 
como en la de Vizcaya, relación de los 
elementos que han de ser trasladados, 
con separación, según sea el punto de 
destino.

4.a La Jefatura de Vizcaya inspeccio
nará las operaciones de desmontado, re
mitiendo a las de Barcelona y Córdoba, 
relación de las destinadas a las fábricas 
de su jurisdicción. x

5.a Los proyectos de nuevas instalación 
r,es. confrontados por las respectivas Je
faturas, se ajustarán .a las condiciones 
primera y segunda, y vigilarán que las 
instalaciones se ajusten a los proyectos 
aprobados.

6.a Las instalaciones deberán' quedar 
en condiciones de funcionar en el plazo 
de un año, a contar desde la fecha de 
¡la aprobación de los proyectos.

7 a Si existiera algún material que no 
utilizase en las mencionadas fábricas, 

no se podrá disnoner su traslado a otro 
destino, aun de la propia Compañía, sin 
la intervención de la Jefatura o de la» 
Dirección General, según sea dentro o 
fuera del Distrito' Minero.

Madrid, 12 de noviembre de 1949.—El 
.Director general, Juan Gavala.
Señores Ingenieros Jefes de los Distritos 

Mineras de Barcelona, Bilbao y Cór
doba;

Comisaria General de Abastecimientos 
 y Transportes

Circular número 733 por la que se dictan 
normas para la confección del Mapa 
Nacional de Abastecimientos del año 1949.
Habiéndose terminado la confección 

del Mapa Nacional de Abastecimientos 
1948, y siguiendo la norma establecida

en años anteriores, se hace preciso la 
elaboración leí correspondiente al año 
1949, y a este efecto se establecen las 
siguientes normas:

1.° El Mapa N¿*cional de Abastecimien
tos de 1949 se confeccionará partiendo, 
como primera fase informativa, de las 
Delegaciones Locales, las que, a este efec
to, elaborarán el Mapa Municipal.

2.° Queda bajo vigilancia y directa 
responsabilidad de las Delegaciones Lo
cales 'la obtención, depuración y expre
sión de los ratos de Mapas Municipales, 
como • función incorporada a las especí
ficas de su condición.

En casos excepcionales, y previa justifi
cación adecuada, las Delegaciones Pro
vinciales podrán destacar personal de las 
mismas para coadyuvar a la confección 
de aquellos Mapas Municipales cuya ela
boración no pueda ser llevada a cabo 
por la Delegación Local.

3.° La obtención de datos para el Ma
pa Municipal se llevar.* a cabo solicitan
do la aebida información de Organismos 
oficiales locales. Organismos profesiona
les, Empresas, Entidades y; en aquellos 
casos que sea -preciso,* directamente de 
particulares, siguiendo la horma estable
cida en años anteriores.

4.° En las Delegaciones Locales llena
rán con los - atos por ellas obtenidos en 
la forma expuesta tres modelos de los 
cuestionarios del Mapa, uno de los cuales 
quedará en poder de las Delegaciones 
Locales y los oos restantes serán remi
tidos a la Delegación Provincial corres
pondiente.

5.° Las incidencias que puedan sur
gir. tanto en la obtención de datos como 
en la confección del Mapa Municipal, 
serán puestas en conocimiento de la De
legación Provincial por las Delegaciones 
Locales tan pronto como se sucedan 
utilizando el correo, telégrafo o teléfo
no, según la urgencia que demanden.

6° Una vez les modelos del cuestio
nario en poder de las Delegaciones Loca
les, éstas confeccionarán el Mapa Mu
nicipal en un plazo que será señalaao 
por la Delegación Provincial, dentro del 
cual habrán de remití, completamente 
terminados dos ejemplares del mismo 
a este Organismo provincial.

7.a Hasta el día 1 de abril a las De
legaciones Provinciales se les concede 
como plazo para la confección y depu
ración de Jos Mapas Municipales, rec
tificando o ratificando los datos en ellos 
anotados por las Delegaciones Locales', 
confección del Mapa Provincial y remi
sión de éste a este Organismo central.

Una vez depurados definitivamente los 
dos ejemplares del Mapa Municipal por 
las Delegaciones Provinciales, éstas des
tinarán las mismos a los fines siguien
tes: uno a su archivo y otra, convenien
temente coleccionado y encuadernado por 
Partidos Judiciales, se remitirá a esta 
Comisaria General.

Durante todo el .período de depura
ción, revisión y confección del Mapa, la 
Delegación Provincial enviará a la Sec
ción de Alimentación de estos Servicios 
Centrales un parte mensual de la situa
ción de los trabajos, los que estarán bajo 
la viglancía y airecta responsabilidad del 
señor Subdelegado, o en su defecto del 
señor Secretario, quien firmará - el Mapa 
Provincial de Abastecimientos y su informe 
correspondiente con el visto bueno del 
Gobernador civil, Delegado de Abasteci
mientos.

8.° Por la Delegación Provincial se 
verterán al fichero los datos de los dis
tintos Mapas Municipales pertenecientes 
a la provincia.

9.o Las Comisarías de Recursos facili
tarán a las Delegaciones Provinciales 
cuantas informaciones éstas les soliciten 
a los efectos del mejor y más exacto 
cumplimiento del servicio que se les en
comienda.

10. Las Delegaciones Provinciales re
mitirán a estos; Servicios Centrales iSec-

ciór. de Alimentación), ai igual, que exi 
años anteriores y en un plazo de quin
ce dias. un piesupuest de los gastos 
que pueda suponer el servicio que se les 
encomienda.

11. La importancia del servicio y su 
mejor o peor cumplimiento por parte de 
las Delegaciones Provinciales servirá para 
conceptuar a cada una de ellas y de 
exponente para premiar o castigar ai 
personal administrativo que queda en
cargado de su cumplimiento.

12. La presente Circular deroga Is  
número 725.

Madrid, 16 de enero ele 1950.—El Co
misario general, José de Corral Saiz.
Para superior conocimiento: Excmos. .se-* 

ñores Ministros de Industria y Comer- 
ció, Agricultura. Gobernación, Trabajo 
y Obras Públicas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ex
celentísimos Sres. Gobernadores civiles. 
Jefes de los Servicios Proviciales de 
Abastecimientos y Transportes, e ilus- 
trisimos Sres. Comisarios de Recursos,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como opositores 

a la cátedra de «Gramática histórica 
de la Lengua española» de la Facultad 

de Filosofía y Letras de la Universidad 
de La Laguna.

.Extinguido el plazo n que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Está Dirección General hace público lo 
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 27 de julio de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 16 de agosto,», 
para la provisión en propiedad de ia cá
tedra de «Gramática histórica de la Len
gua Española», de ia. Facultad de Filoso
fía y Letras de ia Universidad de La La
guna, los siguientes aspirantes;

D. Rafael Benitez Ciaros,
D. Emilio Aiarcos Llorach,' 
D. Tadeo Félix Monge Casao, y 
D. Sebastián Mariné Bigorra.
Madrid, 10 de enero de 1950.—El Direc

tor general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como opositores 

a la cátedra de «Química Técnica» 
de la Universidad de Santiago.
Extinguido el plazo a que se refiere el 

Decreto de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección General hace público lo 

siguiente:
Se declaran admitidos definitivamente 

a las oposiciones convocadas por Orden 
de 27 cíe julio de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 4 de septiembre), 
para la provisión en probidad de la cá
tedra de «Química Técnica»», de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Santiago, los siguientes aspirantes;

D. Eduardo Blanchard Castillo.
D Joaquín Ocón García, y 
D. Angel M^tesanz Rojo.
Madrid, 10 de ?nero de 1950.—El Direc

tor general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican co, o opositores 

a la primera cátedra de «Geografía» 
 de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Madrid.

Extinguido el plazo a qu$ se refiere el 
Decreto de 25 de junio 1931,
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Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 27 de agosto de 1949 (BOIJSTIN OFI
CIAL DEL ESTADO dei 17 de septiem
bre!, para La provisión en propiedad de 
la primera cátedra de «Geograíía». de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Madrid, los siguientes aspi
rantes :

D José Gavira Martín,
D. Angel Bozal Pérez,
D. Manuel de Terán Alvarez, y 
D. Isidoro Escagües Javierre.
Madrid, 10 de enero de 1950.—El Direc

tor general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos provisionalmente los 
aspirantes que se indican como oposito
res a las cátedras de «Fisiología animal 
aplicada» de las Universidades de Bar
celona y Santiago.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas ppr Ordenes de 7 
de julio de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 2 de agosto) v 21 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 28), para la provisión en pro
piedad de la cátedra de «Fisiología ani
mal aplicadn», de las Facultades de Far
macia de las Universidades de Barcelona 
y Santiago, y que fué nombrado por Or
den de 4 de noviembre de 1948 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de 
diciembre), no ha sufrido ninguna mo
dificación,

2.n Se declaran admitidos provisional
mente los siguientes aspirantes:

D. Femando Fernández de Soto Mora
les.

D Arsenio Fraile Ovejero.
D. José Lucas Gallego.
D. Gregorio Varela Mosquera.
D. Jesús Larralde Berrio, y 
D. Diego Guevara Pozo, y
3.° Que durante los diez días siguien

tes al de lsi publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones 
a que se refiere el Decreto mencionado 
anteriormente.

Madrid, 12 de enero de 1950.—El Direc
tor general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitido definitivamente el as
pirante que se indica como opositor a 
la cátedra de «Óptica» (para desempe
ñar «Física experimental») de la Uni
versidad de La Laguna.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

Se declara admitido definitivamente a 
las oposiciones convocadas por Orden de 
22 de septiembre de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de octubre), 
para la provisión en propiedad de la cá
tedra de «Optica» (para desempeñar «Fí
sica experimental»), de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Lagu
na, el siguiente aspirante:

D. Carlos Sánchez del Rio y Sierra.
Mádrid, 12 de enero de 1950.—El Direc

tor general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitido definitivamente a las 
oposiciones convocadas para la provisión, 
de la cátedra de «Física matemática» 
de la Universidad de Barcelona al as
pirante que se cita.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 dé junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo
siguiente:

Se declara admitido definitivamente a 
Lis oposiciones convocadas por Orden de' 
19 de septiembre de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 27), para la pro
visión en propiedad de la cátedra de. «Fí
sica matemática», de la . Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barcelona, 
el siguiente aspirante:

B. Ramón Ortiz Fornaguera.
Madrid, 13 de enero de 1950.—El Direc

tor general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposito
res a la cátedra de «Historia de los 
Descubrimientos geográficos y de Geo
grafía de América» de la Universidad 
de Madrid.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 26 de agosto de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 24.de septiem
bre), para la provisión en propiedad de 
la cátedra de «Historia de los descubri
mientos geográficos y de Geografía de 
América», de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid, los 
siguientes aspirantes:

D. Florentino Pérez Embid,
D. Benito Salvador López Herrera, y 
D. Isidoro Escagües Javierre.
Madrid, 17 de enero de 1950,—El Direc

tor general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se in
dican como opositores a la cátedra de 
«Farmacia galénica. Técnica profesional 
y Legislación comparada» de la Facul
tad de Farmacia de las Universidades 
de Barcelona y Santiago.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
ei Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.* Se declaran admitidos, por reunir 
las condiciones exigidas en la convocato
ria. los siguientes aspirantes a las opo
siciones anunciadas por Orden de 26 de 
septiembre de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de octubre), para la 
provisión en propiedad de las cátedras 
de «Farmacia galénica», «Técnica profe
sional» y «Legislación comparada», de las 
Facultades de Farmacia de las Universi
dades de Barcelona y Santiago:

D. Félix Alvarez de la Vega, y 
D. José María Anglés Besa.
2.° Se declaran excluidos, por falta de 

presentación de los requisitos que se in
dican, los siguientes aspirantes:

D. Alfonso del Pozo Ojeda.—Certificado 
de depuración o declaración jurada, en su
coso.

D Manuel García de Mirasierra y Sán
chez ^trabajo científico).

D. Arturo Mosquera Toribio (trabajo 
científico), y 

D. Jesús Isamar Vila (partida de naci
miento legalizada y legitimada, por no 
estarlo la que aparece copiada en un tes
timonio notarial), y

3.° Que durante los diez dias. siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se podrán interponer las reclamaciones 
a que se refiere el Decreto mencionado 
anteriormente.

Madrid, 17 de enero de 1950.—El Direc
tor general, Cayetano Alcázar

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como opositor
es a la cátedra de «Estomatología qui

rúrgica» de la  Facultad de Medicina de
la Universidad de Madrid.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:.

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 6 de septiembre de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 27), para la 
provisión en propiedad de la cátedra de 
«Estomatología quirúrgica», de la Escuela 
de Estomatología de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Madrid, los 
siguientes aspirantes:

D. Juan Carlos Marcos Gómez, y 
D. Pedro García del Villar Pérez, ’
Madrid, 17 de enero de 1950.—El Direc

to general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos y excluidos provisionalmente 
los aspirantes que se indi

can como opositores a la cátedra de 
«Prehistoria e Historia de España en las 
Edades Antiguas y Media y de Historia 
general de España (Antigua y Media)» 
de la Universidad de Santiago.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Se declaran admitidos provisional
mente, por reunir las condiciones exigi
das en la convocatoria, los siguientes as
pirantes Gi las oposiciones anunciadas por 
Orden de 16 de septiembre de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de l í  de 
octubre), para la provisión en propiedad 
de La cátedra de «Prehistoria e Historia 
en España en’ las Edades Antigua y Me
dia y de Historia general de España (An
tigua y Media)», de la Facultad de Fi-, 
losofía y Letras de la Universidad de San
tiago:

D. Emilio Sáéz Sánchez,
D. Miguel Gual Camarena,
D. Casimiro Torres Rodríguez,
D. Luis Monteagudo García, y 
D. Antonio Ubieto Arteta.
2.° Se declaran excluidos, por falta de 

presentación de los requisitos que se in-, 
dican, los siguientes aspirantes:

D. Luis Suárez Fernández (recibo de 
diez pesetas por derechos de formación 
de expediente, certificado negativo de an
tecedentes penales y ‘ certificado de depu
ración o declaración jurada, en su caso!.

D. Eugenio Sarrablo Aguareles (toda la 
documentación, excepto el recibo de diez 
pesetas por derechos de formación de ex
pediente).

D. Fernando Urgorri Casado (por los 
mismos motivos que el anterior).

D. Manuel Valleciilo Avila (por los mis
mos motivos que el anterior), y 

D. Manuel Dualde Serrano (certificado 
negativo de antecedentes penales, certifi
cado de firme adhesión, trabajo científico 
y certificado de dos años de función do
cente e investigadora, en la forma esta
blecida por Qrden de 27 de abril de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
11 de mayo), y

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se podrán interponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente.

Madrid, 17 de enero de 1950.—El Diref- 
tor general, Cayetano Alcázar.
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Tribunal de las oposiciones a cátedras 

de «Calculo Comercial>>, vacantes en  
Escuelas de Comercio

Rectificando la fecha del comienzo de  
dichas oposiciones.

Por haberse padecido error de copla en 
la fecha del comienzo de las oposiciones a 
Cátedras de «Calculo Comercial^ vacan
tes en Escuelas de Comercio, publicada 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA- 
DO del 20 de ios corrientes, donde apa
rece 13 de teorero. deberá entenderse 
23 de febrero, fecha en que darán co
mienzo los ejercicios.

El cuestionario estará, por tanto, a la 
disposición de ios señores opositores vein
te días antes ce la fecha de presentación 
a las citadas oposiciones en la portería 
ae" la Secc.ón de Escuelas de Comercio 
y Peritos Industriales del Ministerio de 
Educacón* Nacional.

Madrid, 21 de enero de 1950.—T. Ro
dríguez Bachiller.

M I N IS T E R IO  D E  O B R A S  
P Ú B L IC A S

Subsecretaría
Anunciando concurso para proveer vacantes 

 en la plantilla del personal de  
ingenieros industriales al servicio de este 
Ministerio.

Vacantes en la plantilla del personal de 
Ingenieros Industriales al servicio del M i
nisterio de Obras Publicas, a proveer por 
concurso, con arreglo a las condiciones 
enumeradas en el Decreto de 25 de enero 
de 1946 t.BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TAD O  del 1 de febrero):

Dos plazas de Ingenieros segundos, con 
12.000 pesetas anuales.

Un aspirante en expectativa do ingreso. 
Esta Subsecretaría ha dispuesto anun

ciar su provisión con arreglo a las si
guientes bases:

Primera Las solicitudes se presenta
rán en el Registro General de este Mi
nisterio dentro de los treinta dias natu
rales, contando incluso el de la inserción 

. del órese n.te anuncio en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO.

Segunda. Los documentos que acredi
ten ios méritos y servicios de los concur
santes no tendrán validez alguna si no 
se hallan debidamente legalizados y con 
el reintegro que les corresponda, según lo 
establecido en la vigente Ley del Timbre.
; Tercera. No serán admitidos al con
curso los que no acompañen a sus res
pectivas instancias los siguientes docu
mentos :

* a ) Acta de nacimiento o inscripción 
en el Registro C ivil para acred itar. su 
condición de español y el requisito indis
pensable de no haber cumplido treinta 
y cinco años de edad el último dia seña
lado en la base primera para la presen
tación de solicitudes.

b) Título original de Ingeniero Indus
trial, excedido precisamente por alguno 
de los DepartamQntos ministeriales, o bien 
testimonio notarial debidamente legalizado 
del mencionado título.

c) Certificación facultativa que acre
dite la condición física necesaria Dara la 
clase .de servicio que han de prestar los 
interesados, evn°dida ñor Médico de los 
que previene la Real Orden de 12 de di- 
ciQmbr^ de 1924

d> Certificación del Registro Central de 
Penados para acreditar que no se hallan 
inhabilitados onra eiercer careos oúbhcos 

e) Declaración iureda del interesado de 
no hab°r sido expulsado de nineún Cuer
po rj Corporación «isuoa oor Tribuna) de 
honor o oor exo°diente 

f> Los que ac^pdhen hallarse eomnr^n- 
pn los oree°otos de la Lev de 17 de 

iulio de 1947 y disposiciones complemen
tarias aue han de tenerse en cuenta en 
este concurso, con arréelo al articulo 4.° 
de] Decreto al nrirvúnlo mencionado 

Cuarta.’ Serán desestimadas todas lasir

Instancias en solicitud de dispensa de edad, 
prórroga para la presentación de docu
mentos, ampliación de plazas o para exi
mir a los interesados d§ cualquiera de las 
condiciones establecidas en esta convoca
toria; y

Quinta. El mejor derecho de los oon/- 
cufsantes lo determinará el orden de pre
ferencia detallado en el artículo 2° del 
repetido Decreto de 25 de en^ro de 1946.

Madrid, 19 de enero de 1950.—-El Sub
secretario, F. Tur e l!

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Enrique Zulueta y Ruiz 
de Gámiz paira derivar el caudal de 
agua que se cita de l río Pisuerga, con 
destino a riego.
Visto el expediente promovido por don 

Enrique Zulueta, en solicitud de conce
sión de un aprovechamiento ae aguas de- 
rivadas del rio Pisuerga en término mu
nicipal de Simancas (ValladoLid). con 
destino a riegos en tinca de su propiedad, 

Esta Direción General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Enrique Zulueta 
y Ruiz de Gámiz autorización para ae- 
rivar 67,74 litros por segundo del rio Pi
suerga, en término municipal de Siman
cas (Valladoiid), con destino al riego de 
90 hectáreas 19 áreas 32 centiáreas en 
finca de su propiedad

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de b&se a iá concesión, sus
crito por el ingeniero de Caminos don 
José Suárez Sinova en diciembre de 1948. 
La Dirección la Comederación Hidro
gráfica del Duero podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfec
cionamiento del provecí y que no im
pliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

3.a Las ibras empezarán en el plazo 
de tres meses a parti de la fecha de 
publicación de ¿a concesión en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y «deberán 
quedar terminadas a los quince meses 
a partir de ¿a misma fecha La puesta 
en riego total deberá efectuarse en e ! 
plazo de aos años desde la terminación.

4.a El concesionario vendrá obligado 
a la construcción de un módulo que li- 
mite el caudal a i  conced do para lo cual 
presentará a iá aprobación de la Con
federación Hidrográfica del Duero el pro
yecto correspondiente en un plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de la 
co.icesion, debiendo quedar terminadas las 
obras en el >lazo general de la misma.

5 » La inspección v vigilancia de las 
obras e instalaciones tanto durante la 
construccón com< en el periodo de ex
plotación del aprovechain:ento. quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, siendo de cuenta del con
cesionario las remunerac ones y gastos 
qu por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio d- los trabajos. Una vez 
terminados y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento 
por ei Ingeniero Directo: o Ingeniero del 
Servicio en quien, delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimento 
de estas condiciones sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General.

6 a Se concede la ocupación de los te
rrenas de dominio publico necesarios pa
ra las obras * En cuanto a las servidum
bres legales, podran ser decretadas por 
la Autoridad competente 

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenac ón. cesión o arriendo con tnde- 
per.Gencía de aquélla 

8 a La Administración se reserva el 
derecho de "tomar de la concesión ios 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la

forma que estime conveniente, pero sin
perjud car las obras de aquélla.

9 a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las seryiaumbres 
existentes.

10. El concesionario queda obligado al 
pago del canon revisadle en el trans
curso del tiempo que el Ministerio de 
Obras Públicas fije por la mejora y re
gulación que produzcan en el rio las 
obras.ya ejecutadas o que se ejecuten en 
lo. sucesivo y por las obras que se reali
cen en este y cr otros ríos que suplan 
la cantidad :.e agua consumida en este 
aprovechamiento.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes de trabajo y demás de 
carácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotac.ón las disposiciones de 
la Lev de Pesca fluvial para conserva
ción de las especies.

13 El depósito constituido quedará co
mo fianza a -esponder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des. 
pues de ser aprobada el acta de recono
cimiento final d las obras

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento dt- estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Publicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150 mesetas según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, queda unida ai expedien
te. lo comunico a V 3. para su conoci
miento. el del interesado y demás efec
tos, con, publicación en el «Boletín O fi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid 12 de enero de 1950 -El Di

rector genera! Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director ae la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Autorizando a don Juan Castro Castro 
para derivar aguas del rio Ferveda, 
afluente del Tambre, en térm ino de  
Tordoya (La  Coruña), con destino a riegos 
y a producción de fuerza motriz para 
un molino harinero.
Visto el expediente incoado por don 

Juan Castro Castro para aprovechar 
aguas del r i o  Ferveda, afluente del 
Tambre, en término de Tordoya (La Co
ruña), con destüio a riegos y a produc
ción de fuerza motriz para un molino ha
rnero,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a don Juan Castro Cas
tro para derivar un caudal de hasta no
vecientos (900» litros de agua por segun
do en todo riempo del rio Ferveda. afluen
te del Tambre en el lugar denominado 
Guillufe. parroquia de Santa Eulalia de 
Gorgullos. Ayuntamiento de Tordoya. pro
vincia de La Coruña. con destino a pro
ducción de fuerza motriz para un molino 
harinero de tres molares, de uso y explo
tación publica; excepto dos (2) litros por 
segundo que se destinarán ai riego de una 
finca de su propiedad de una extensión 
superficial de 35 áreas 

2 a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la petición, suscrito 
en La Coruña. en 18 de abril de 1944 por 
el Ingeniero de Caminos don Alfonso Mo* 
lina Brandao en cuanto no sea modifi
cado por estas condiciones. Los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España podrán 
autorizar pequeñas variaciones que no al
teren la esencia de la concesión v tien
dan al perfeccionamiento del proyecto.
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3 a El desnivel que se concede derecho 

a utilizar es de seis metros y treinta y 
dos centímetros (6.32>, medido entre la 
coronación de la presa y el nivel del agua 
en el desagüe.

Dicha coronación deberá auedar enra
sada en un plano horizontal situado trein
ta y un centímetros (31) por debajo de 
una cruz grabada en una roca situada 
aguas abalo del estribo derecho de la pre
sa en cuestión. . •

4.a El volumen máximo que se podrá 
derivar será 898 litros por segundo con 
destino a producción de fuerza motriz pa
ra molinería, y dos litros, en esta misma 
unidad de tiempo, para el regadío, no 
pudiendo distraer las aguas en todo su 
recorrido hasta su incorporación al rio 
para ningún otro servicio que el de riego, 
ni alterar su comnosición ni pureza.

La Administración se reserva el derecho 
de obligar en cualquier momento al con
cesionario a la instalación del módulo o 
módulos que se estimen necesarios, con 
objeto de limitar los caudales derivados 
a los concedidos.

5.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres (3) meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta concesión 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
y deberán quedar terminadas en e í de 
un (1) año, contado a partir de la misma 
fecha.

6.a La inspecc’ón y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España, siendo, de cuenta del 
concesionario las remuneraciones v gas
tos que ñor dichos concentos se originen 
con arreglo a las disposiciones anlicnbles. 
delrendo darse cuenta a esta Entidad del 
p r^c io io  de los trabajos

Una vez terminadas las obras, y orpvio 
aviso del concesionario, se nrocederá a 
su reconocimiento levantándose acta pn 
la que conste el cumnfimipnto de estas 
condiciones v expresamente se consignen 
los nombres de los productores españoles 
que havam suministrado las máquinas v 
materiales empleados sin que nueda co
menzar la exp'otnrión antes de aprobar 
esta acta la Dirección General de Obras 
HidráuMcas ,

7.a El concesionario queda obhratío a 
no alterar el régimen actual de la corrien
te de a°rua que aproveche ñor es+a con
cesión en nin^m a forma, medida ni tiem
po po midiendo, por lo ta^r0. embalsar 
ni retener las a<nns destinadas al anro- 
vech^mmuto nara fuerza motriz bajo nin
gún nref exto ni motivo.

8 a El concesionario cuidará en todo 
tiemno de oue las obras construidas ten
gan la suficiente imoermeabihdcd oara 
que no ha va filtraciones escapes ni pér
didas de aeua.

9.a No d°bprá ejecutarse ninguna clase 
de obras en el aprovechamiento, aun 
cuando no se altere ninguna de sus ca
racterísticas sin previamente dar cuenta 
de los trabaios oue se hnvan de realizar.

Todos los cambios de artefactos o ma
quinaria deberán avisarle un mes an*os 
de efectuarlos, siendo obligatorio el pre
vio aviso, aun en el caso de simple sus
titución de cuñ-múor máquina o srtef ac- 
to inutilizado por otro Anal. v siemnre 
se habrán de declarar todas las carac
terísticas del que trate de instalarse su 
prnrofioT>Pia v nombre del constructor.

10 Esta ponnwíón. en la oart.p míe se 
re fe re  a producción de fuerza motriz se 
Oto^a por un plazo de setenta y cin
co (^5) años, contales a pariA de la fe 
cha en oue se nuforir»e la evnio*ación to
tal o na mi al del an^oveebamipr»to Ai ex
pirar el plazo mencionado ^odrá prorro
garse la prenoción ñor periodo* de veinte 
año<í merina vi te el pa^o de un canon o 
arriando anual en la forma v cuantía 
omp *e al evr>irar el de la con-
Coc<ón En otro ca*o revertirán orntmta- 
m °nf e al Espado t0dos los elpmentn.Q ccns- 
tjtnf;^os"* de este aprovechamiento de

aguas, Ubre de cargas, con inclusión de 
toao cuanto se haüe construido en rela
ción con es.e dicho aprovechamiento, res
pecto a la parte de que se trata, entre 
ios puntos de toma y desagüe, como pre
ceptúa el Real Decreto de 10 de noviem
bre de 1922, a cuyas prescripciones queda 
sujeta, asi como a la Real Orden de 7 de 
julio de 1921 v Real Decreto de 14 de ju
nio del mismo año.

En lo que se contrae a la parte afecta 
al regadío, se otorga a perpetuidad, con
forme dispone el artículo 188 de ia vi
gente Ley de Aguas.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes para la Industria 
Nacional; Contrato y Accidentes del Tra
bajo y demás de carácter social.

12. La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes que sean necesarios para los ser
vicios de obras públicas, en la forma que 
estime oportuno, sin perjudicar las obras 
de la concesión ni la explotación del apro
vechamiento.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial, para conservación 
de las especies.

14 La tarifa míftdma que regirá en la 
explotación del molino es el cobro del 
5 por 100 del grano molturado, quedando 
ello adscrito, no obstante, a lo al efecto 
dispuesto por el Servicio Nacional del 
Tngo  en tanto subsistan estas actuales 
circunstancias.

15. Queda sujeta esta concesión al pa
go del canon que el día de mañana pu
diera establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del rio rea
lizadas por. el Estado.

16 Se otorga esta concesión salvo el 
derecho de orooiedad sin oeriuicio de ter
cero. con obligación de ejecutar las obras 
necesarias nara conservar o sustriuir las 
servidumbres existentes, y sin responsabi
lidad para la Administración por la falta 
o disminución del caudal que pueda apro
vecharse. cualquiera que fuese la causa.

17. El depósito constituido.quedará co
mo fianza definitiva a responder del cum
plimiento de estas condiciones, v será de
vuelto cAoués de que s°a enroñada el 
acfa afecta ai reconocimiento final de las 
obrQs

18 Se concede la ocuoación de.dom i
nio oúblico necesario para las obras En 
cuanto a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la autoridad compe
tente.

19 Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en la* disnosiciones vigen
tes, declarándose aquélla ss-min los trámi
tes señalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones v remitido npPza 
de 150 pe*eras secún disDone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla
mentario oue cmpda unida al expe^Ante. 
lo comunico a V S n°m su conocimien
to. el del interesado v denAs efectos con 
TuihhAoHón en el «Boletín O ficia l» de la 
provincia.

onifirrio a V S much^* años.
Madrid. 5 de enero de 1950 —El Direc

tor general. Francisco García de Sola

Sr Inorenjero Director de los Servicios
Hidráulicos del Norte de España.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix 
para ocupar la parcela número 110 de 
la plana de Las Pesqueras en Alicante, 
y construir una casa dedicada a vivienda 
y baños.
Visto el expediente mcoado por la Je

fatura dp Obras Públicas de Alicante, a

instancia de don Lorenzo Quiles Boix,
¡bOi-c*ia**uo aulUí u.c»oxi p^x.* ¿a
parcela número* 110 ae la manzana L, en 
ia zona maritimo-terrestre de xa playa 
de Las Pesqueras, cam.no de Ru z, en 
ei término munic.pal de Exche, para cons
truir una edificación dedicada a vivien
da y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Fuertes, y el expeü ente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
tu el aruemo ba y utxx.ai cui.co^o..uitii* 
tes del Reglamento para sil ejecución;

^Resultando que la petic.cn ha sido so
metida a información púbnca, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la .nformacíón ofic.al ha sido fa 
vorable al otorgamiento de la concesión.

Considerando que no existe inconver 
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide:

Ccnsiaeranuo que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Mm sieno, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marít.mas Jia resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Lorenzo Quiles 
Boix para coikuuir, con C d ia tia  per
manente, una ed ficación dedicada a vi
vienda y bañes, señalada con el núme
ro 110 de la manzana L, en la zona ma- 
ritimo-terrestre de la playa de Las Pes
queras, camino de Ruiz, en el término 
municipal de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con su- 
jec ’ón al proyecto que ha servido de baso 
a la formación de este expediente, con 
las modificaciones de detalle que se juz
gue eportuho introduc r al verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse. el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se le
vanten en él a fines ni usos distintos 
a aquellos para los cuales es concedida 
la presente autorización, quedando obli
gado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado y cond ciones de 
normal utilización.

3.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 1.CJ del impone de las obras , y 
reintegrara la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en ia vigente Ley del Timbre 
del Estado, en el p.azo de lín mes a par
tir de la fecha de otorgamiento de la 
concesión. Del cumpl miento do estas 
prescripciones deberá darse cuenta á la 
Superioridad antes de la aprobación del 
acta de replanteo.

4.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando 
a Scuvü el deivcuo de y s-n 
perjuic o de tercero, y con sujeción a lo 
dispuesto en la vigente Lev de Puertos, 
y ae presentarse ei caso previsto en su 
articulo 47, se aplicarán ias normas es
tablecida s en el m smo. así como en el 
Reglamento para la ejecución de dicha 
Ley.

5.a Las obras se comenzarán dentro 
do un plazo de tres meses y quedarán 
termino das en el de un año, contados 
ambos plazos a par. ir de la fecha de la 
presepio autoriza cmn.

6.a Si transeurr do el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicite do prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámites, anulada la 
conce*.un, quedanu1.; a x-avor uex i^sia^o 
la fianza depositada.

7.a El concesionario quedará ob lgado ' 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la práctica del re
planteo y a ingresar el importa de su 
presupuesto en la Pagaduría de la misma, 
en tiempo y forma, de modo que pueda 
verificarse dentro del plazo fijado para 
comenzar las obras.

Del resultado del replanteo se levanta
rán acta y plano, en los que se hará 
constar la superficie ocupada, cuyos do-
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eumentos serán sometidos a !a aprobación i 
de la Superioridad.

8 Terminadas las obras, el concesío- » 
na rio lo pondrá en conocimiento de dicha j 
Jefatura, a fin de proceder n su recono-' I 
cimiento, extendiéndose acta de su re- \ 
sultado, que será sometida famb.én a la í 
superior aprobación. ¿

9.n Todos los gastos que originen el j 
replanteo, la inspección y el reconoci- ; 
miento de las obras serán' de cuenta dei \ 
concesionario. ¡

10. Las obras quedarán bajo la Ins. \ 
pección y vigilancia de .la referida Je-
í  a tura. \

11. El concesionario abonará un ca- ¡ 
non anual de una peseta ‘por metro cua- j 
drado de superficie ocupada, por sernos. [ 
tres adelantados, en la Caja de la Co- I 
misión Administrativa de Puertos a car- { 
go directo dei Lsiaao, y a partir de ia ! 
fecha de otorgarse la presente autori- | 
nación.

Este canon será revisable por la Ad- j 
ininistración cuando se estime por la í 
misma que concurran circunstancias que j 
¿o justifiquen. 1 j

12. El concesionario queda obligado a j 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes del « 
Trabajo, retiro obrero y demás d sposi- 
cioneg de carácter social actualmente en 
vigor, o que se dictan en lo sucesivo, asi 
como a respetar la Ley de Protección a 
la industria Nacional, a cumplir lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigen
te Reglamento de Costas y Fronteras y 
a respetar las serv dumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

13. La falta dé cumplimiento por par
to del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa dé 
caducidad de la • concesión; llegado este 
caso se procederá con areeglo a las dis- 
posic'ones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1950.—El Direc

tor general, Luis M. Vidales.

Sr Ingeirero Jefe de Obras Públicas de
Alicante.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Previsión
Aprobando el modelo de contrato para la 

asistencia facultativa a obreros acciden
tados y el nombramiento-contrato de 
Médico para la asistencia facultativa a 
obreros accidentados.
Dispuesto en la Norma 11 de las gene

rales para aplicación de la Tarifa prime
ra, referente al servicio concertado, de 
las aprobadas por la Orden ministerial 
de 21 de junio de 1948 para la asistencia 
médica de los obreros accidentados^ que 
Tos contratos que se estipulen entre las 
entidades y los facultativos se ajustarán 
al modelo oficial aprobado por este Mi
nisterio, y haciendo uso de la facultad 
concedida a esta Dirección General para 
dictar, cuantas disposiciones requiera su 
aplicación e interpretación,

Esta Dirección General ha tenido a bien 
aprobar el siguiente modelo oficial, con 
arreglo al fcual han de celebrarse los di
chos contratos, que deberán extenderse 
por duplicado, para que uno de los ejenv* 
piares quede en poder de cada parte.

Igualmente se aprueba el modelo ofi
cial que habrá de servir de base'para el 
nombramiento-contrato que se extienda a 
los facultativos encargados de la asisten
cia de los obreros accidentados en el ser
vicio centralizado.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 18 de enero de 1950.—El Direc

tor .general/ Camilo Menéndez Tolosa. -

CONTRATO PARA LA ASISTENCIA FACULTATIVA A OBREROS ACCIDENTADOS
conform e a  la T arifa  prim era de las aprobadas por Orden del M inisterio de Trabaje?'

fecha ;H de Junio de 1948

En  a  ,-.cc de     de - ......
Do una  parte , D   rep resen tan te  legal de

 ........................................................ E n tidad  dom iciliada c-n     calle de
................................................  núm ero   ; y de o tra, D..........................................................
Médico, dom iciliado en ......................................... . calle de    núm ero .........
ten iendo ambos capacidad legal suficiente para celebrar el presente con tra to , lo form ali
zan en los siguientes térm inos:

1.° D   -   se  obliga .a p restar...................sus servicios fa cu lta ti
vos como Médico (1) ......................      y a tenor de la tarifa  prim era que
para  la asistencia  de los obreros accidentados y norm as para su aplicación han  sido 
aprobadas en v irtu d  de O rden del M inisterio de T rabajo  de 21 de ju n io  de 1948. a todos 
los com prendidos en las pólizas de seguros de accidentes suscritas con la en tid ad  asegu
radora  ................ ......................................................................

2 .’ La rem uneración de D ........................ . ................................................. se a ju s ta rá  en u n
todo a la señalada en  la  ta rifa  p rim era  de la  c itad a  O rden m in iste ria l de 21 de ju n io  
de 1948. '

3. El m ateria l de cu ra  será a cargo de ........................................................................................
4." El m ateria l de cura, a tenor de lo d ispuesto  en el apartado  cu arto  del T itu lo

sexro de la repetida  tarifa , y que sea a cargo del faculta tivo , se fija  en ...........................
pesetas por cada accidente, pudiqhdo revisarse an u alm en te  esta  can tid ad  a  pe tic ión  
de cualqu iera  de las partes. • •

5.p Este co n tra to  com enzará a regir desdé el d ía ......... de...................................................
de ..................  y viene a s u s titu ir  al an te rio rm en te  existente, escrito  o verbal, en tre  am 
bas partos desde la fecha dé .................................... (2).

C.° De conform idad con el apartado  11 del C apitu lo  sexto la duración  de este con
tra to  será indefinida, pero am bas partes se reservan la facu ltad  de rescindirlo , previo 
aviso por ca rta  certificada con un  mes de an tic ipación  como m ínim o.

7.° En caso de term inación  del p resente co n tra to  por cualqu ier m otivo, D................
............................................................  se obliga a co n tin u ar la asistencia  de los accidentados
que en  dicho m om ento tuviese en tra tam ien to  hasta  su alta, solvo que fu e ra  su s titu id o  
por otro facu lta tivo , v siem pre respetándose los derechos adquiridos.

8" La asistencia  que" se preste en v irtu d  de esto co n tra to  se en tiende  exclusiva
m en te  para obreros accidentados acogidos a  los beneficios de la Legislación de Acci
den tes dei T raba jo  en vigor, con exclusión de cualqu iera  o tra  clase de lesiones o acci
den tes. au n q u e  se h u b ieran  producido en el trab a jo  o como consecuencia de él.

Lo que lib rem én te  se conviene y firm an por duplicado y ti un solo efecto en el lugar 
v fecha an te s  reseñados, quedando  un  ejem plar en poder de cada una de las partes 
c o n tra tan tes , las que m u tu am en te  se obligan a extender en caso necesario o tros ejem 
plares duplicados idén ticos al presente , au torizándolos con sus firm as;

Travunatóiogo o Especialista de ...............................   ,s
(2) Táchese la  ú ltim a  p a rte  si no procede.

NOMBRAMIENTO-CONTRATO DE MEDICO PARA LA ASISTENCIA 
FACULTATIVA A OBREROS ACCIDENTADOS

conform e a  la  ttirlfa  segunda de las aprobadas por O rden dei M inisterio  de  T raba jo
(le fecha 21 de ju n io  de 1948.

En ...........................................  a    de  ................... ...................  de  ...
De u n a  parte , D.........................................................................     rep resen tan te  legal de

............................................ E n tidad  dom iciliada en  ............................................................     calle de

...............................................  núm ero   ; y de o tra, D........................................................................
Médico, dom iciliado en  ...................................  calle de    núm ero................. ...................
ten iendo  am bos capacidad legal suficiente pa ra  celebrar el p resen té  co n tra to , lo fo rm ali
zan  en  ios sigu ien tes térm inos ;

1/' D ........................................................................ se..obliga a p resta r sus servicios fa cu lta ti
vos como Médico (I? .................................................................  y a tenor de la ta rifa  segunda que
para  la asistencia  de los obreros accidentados y norm as para  su  aplicación han  sido 
aprobadas en  v irtu d  de O rden del M inisterio de T rabajo  de 21 de* Junio de 1948. a  todos 
los com prendidos en las póÜ2as de seguros de accidentes suscritas  con la en tid ad  asegu
radora  .................................................................................

2.° La rem uneración  de D .........................................................................  se fija  in icJalm ente
en  .................................  pesetas m ensuales, c an tid ad  (2) .   a  la  señalada en
la  ta rifa  segunda an tes indicada.

3.' Este con tra to , com enzará a  regir desde el d ia  ......... de  i ....
de ................   y viene a su s titu ir  al an te rio rm en te  existente, escrito  o verbal, en tre  am 
bas partes desde la fecha de ...................................    *3).

4. Además de las rem uneraciones señaladas en  el ap a rtad o  segundo, el Médico 
d is fru ta ra  como m ínim o de los beneficios económ icos y de descanso que señalan  los 
apartados 23 al 29 de ia m encionada ta rifa  segunda, y en  su  ,día ten d rá  derecho a  las 
jub ilaciones que define el ap artado  30 de la m ism a.

5.a Las relaciones de traba jo  en tre  el facu lta tivo  y la en tid ad  aseguradora se a ju s 
ta rá n  en u n  todo a lo d ispuesto  en la ta rifa  segunda an tes  señalada.

C.‘ Para cualqu ier o tra  even tualidad  que  su rja  en las relaciones laborales en tre  
am bas partes y que no e s té n : expresam ente p rescritas en los diversos apartados de la fcltada 
ta r ifa  segunda, de acuerdo con lo que p recep túa  el apartad o  seg u n d o .d e  la m ism a, se 
e stará  a lo dispuesto  en el tex to  re fundido  de la Ley de C o n tra to  de T raba jo  vigente, 
aprobada  por Decretos de 21 de eneyo y 31 de m arzo de 1944.

7." La asistencia que se preste en v irtu d  de este c o n tra to  se en tiende  exclusiva
m en te  para, obreros accidentados acogidos a  los beneficios de la  Legislación de Acci
d en tes  del T rabajo  en vigor, con exclusión de cu a lqu iera  o tra  clase de lesiones o acc i
dentes, au n q u e  se hub ieran  producido en el trab a jo  o como consecuencia de él.

8.p Además de las condiciones generales con ten idas en la  ta r ifa  y a que se refiere 
el presente nom bram ien to-contra to , se p ac tan  lib rem en te  las sigu ien tes estipu laciones 
p articu la res :

Lo que lib rem ente  se conviene y firm an por duplicado y a  u n  6olo efecto e n .e l  lugar 
y fecha an tes  reseñados, quedando  u n , e jem plar en  poder de cada u n a  de las p a rtes  
c o n tra ta n te s  las que m u tu am en te  se obligan a ex tender en  caso necesario  o tros ejem 
plares duplicados idéntloos al p resente, au torizándolos con su s firm as.

(1) T ráum atólógo o E specialista d e  ...
(2) Igual o superior.
(3) Tóchede la  ú ltim a  p a r te  a i  no  procade.


